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Fwd: SOLICITUD DE REMISIÓN DE EXPEDIENTE DIGITAL - REP. DIRECTA - RAD. 2020-
00115 - DTE. ASLI IVETH PECHENE

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>
Vie 10/06/2022 2:38 PM
Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan Camilo Fernández de Victoria <juan.fernandez@asmetsalud.com>;Angela Castro Velasco
<coord.accionesjudiciales@asmetsalud.org.co>

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN
Cauca
 E.    S.     D.

PROCESO:                       REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                     19-001-33-33-008-2020-00115-00 
DEMANDANTE:                ASLI IVETH PECHENE 
DEMANDADO:                 ASMET SALUD EPS Y OTROS 
 


Asunto:                      Solicitud remisión de expediente digital.

GUILLERMO JOSE OSPINA LOPEZ, domiciliado y residente en Popayán, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. J. en
ejercicio del poder que reposa en el presente proceso y que me fuera conferido por el
Doctor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.267.910 de Puerto Tejada (Cauca),
en su calidad de representante legal de ASMET SALUD EPS SAS, de manera respetuosa, me
permito solicitar copia digital del expediente del proceso de la referencia, de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 4º del Decreto 806 de 2020, o en su lugar, se me permita tener acceso a él por 
cualquier medio tecnológico.

Por tal razón sírvase compartir dicho expediente digital a los correos
electrónicos juanfernandezdv@outlook.com  y notificacionesjudiciales@asmetsalud.com

Téngase en cuenta que para efecto de las notificaciones judiciales el envío de la información se
debe realizar únicamente al correo notificacionesjudiciales@asmetsalud.com, por ser este el que se
encuentra consignado en el certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS SAS.

Atentamente,

NOTIFICACIONES JUDICIALES
ASMET SALUD EPS SAS

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
60 2 827 4242   www.asmetsalud.com
Cra 4 # 18N - 46, Popayán-Cauca
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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